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Oficio Nro. GADDMQ-SGSG-2020-1460-OF

Quito, D.M., 24 de agosto de 2020

Asunto: ALCANCE AL INFORME TÉCNICO No. 106-AT-DMGR-2018 - AHHYC
"LA ESPERANZA"
 
 
Señor Abogado
Paul Gabriel Muñoz Mera
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento del acuerdo adquirido en la Mesa Institucional convocada mediante
Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-0882-O de fecha 17 de agosto de 2020,
para la aprobación del informe de Alcance socio-organizativo, legal y técnico del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado (AHHC) de interés social denominado
Comité Pro-mejoras “La Esperanza”; al respecto, en lo referente al alcance de la
calificación del nivel de riesgos descrita en el informe técnico No. 106-AT-DMGR-2018,
que ha sido ratificado mediante el oficio Nro. GADDMQ-SGSG-DMGR-2019-0650-OF
del 21 de agosto de 2019. 
 
En el oficio Nro. GADDMQ-SGSG-DMGR-2019-0650-OF, se menciona lo 
siguiente: "Considerando que la calificación del riesgo frente a movimientos en masa es
aquella que debe ser considerada en los procesos de legalización o regularización de la
tenencia de tierra, la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos se ratifica-rectifica
en la calificación del nivel del riesgo frente a movimientos en masa, indicando que el
AHHYC La Esperanza en general presenta un Riesgo Bajo Mitigable, sin embargo los
lotes 6 y 25 presentan un Riesgo Moderado Mitigable ya que podrían presentar
problemas de subsidencia al estar ubicados en la pequeña quebrada que atraviesa el 
sector". 
 
Una vez analizada la información disponible, es necesario precisar que no es posible la
generación de procesos de subsidencia en la zona donde se localiza el Comité
Pro-mejoras “La Esperanza”, debido a su contexto geológico y morfológico. Sin
embargo, al reconocerse una quebrada rellena, el proceso que podría darse corresponde a
un hundimiento del terreno, en caso de presentarse las condiciones propicias para su 
generación. 
 
En tal virtud, la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, determina que el AHHC
La Esperanza en general presenta un Riesgo Bajo Mitigable ante movimientos en masa,
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sin embargo los lotes 6 y 25 presentan un Riesgo Moderado Mitigable, ya que podrían
presentar problemas de hundimiento al estar ubicados sobre una quebrada que atraviesa el 
sector. 
 
Finalmente, solicitar que las recomendaciones emitidas en el oficio Nro.
GADDMQ-SGSG-DMGR-2019-0650-OF, sean incluidas dentro de las disposiciones en
el cuerpo de la Ordenanza de regularización de AHHC en mención.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Cesar Rodrigo Diaz Alvarez
SECRETARIO GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD   

Copia: 
Señor Arquitecto
Miguel Angel Hidalgo Gonzalez
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Calderón
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